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8ecordan(lo su resolución 31/72 de 10 de diciembre de 1976. en la cual 
remitió la Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas de 
modificación ambiental con fine8 militares u otros fines hostiles a todos loe 
Estados para 8u consideración, firma y ratificación, y expresó la esperanza de 
que la Convención recibiera la más amplia adhesión posible, 

@xservaQn que en el párrafo 2 del artr'culo VIII de la Declaración Pina1 
de la Primera Conferencia de las Partea encergada del examen. en la Convención, 
celebrada en septiembre de 1984, se dispone lo siguiente: 

"La Conferencia, reconociendo la importancia del mecanismo de exaxeu 
pceviato en el artículo VIII, decide que, en fecha no posterior a 1989, 
se celebre en Ginebra, a petición de la mayoría de los Estados Partea, 
una segunda Conferencia de Examen. Si antes de 1994 no se celebra 
ninguna conferencia de examen , se pide al Depositario que, de conformidad 
con el párrafo 3 del artículo VIII de la Convención solicite las 
opiniones de todos los Estados Partes sobre la convocación de tal 
conferencia." 11 

11 V8ase Primera Confetw Partes -ada del ~JDUIWI de b . . . . , l Couvencroa sclbrela vroh&&Qn de utiJJoat tecnicas de modificacion ar!M&& - .  

coz fa mili-res u otros fines hostiles, Documento Final (E~ñMOD/CONP.1/13) 
(Ginebra, 19841, parte II. 
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1. Tonra do qum, coao raaultado da las consulta8 cslebradas, la 
mayoría Es los Estados Partes en la Convención robre la prohibición ti 
utilizar técnica8 &e modEficacfón ambiratal CO11 fiwb militares u otros finos 
hostiles ba c,cpreaado el dawo & que la Saquwla Conferoocia &e las Partea 
encargada del examan de la Comención se celebre en ssptioabra da 1992 y, con 
ase fin. el Sacrefario Gemral da las Placionea UnitAlas, en 8u calidad de 
Deposittuio b la Convención, ha be celebrar consultas con la8 Partes en la 
Convención rosEacto ?b cwatioaets relacionada5 con Ia Conferencia y 6u 
preparación, fncluw 01 eatablecimimto dt3 un comité prsparatorio para la 
Conferencia3 

2. YIQpt al Secretario Gawral que preste la asistencia necesaria y 
proporciona los servicioa que pwãao reqwrirse para la Conferencia encargada 
del l xmmen y su preparación, incluido el suministro de actan resumidas; 

3. w  de que la Conferencia encargada del examen ha de 
disponer lo necesario para sufragar los gastoa Q su preparación* y celebración. 
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